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Riosucio, Caldas, 13 de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Paso de despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente el 
proceso por ordenar el emplazamiento de los acreedores. 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Surtido el traslado de la dbtianda .-tiquidación de la sociedad conyugal formada 
por los ex cónyuges GLADYS CRT$YtNA GUTIERREZ OSORIO y GUSTAVO ADOLFO 
CARVAJAL O NbO, esté despacho atendiendo el inciso 70  del artículo 523 del 
CG.P. en con. i cia co ?l  parágrafo segundo de la misma disposición, ordena 
el emplazamiem 'i'e)js acredores de la sociedad conyugal, para que hagan valer 
sus créditós. . rL}ifectdJ se procederá como lo manda el artículo 108 ídem, 
aplicable por réGiiiói' de 3.4-eferido inciso 70  del artículo 523 ídem, ajustado a lo 
preceptuado en el artículç'lO del Decreto 806 de 2020 

El emplazamient6 se surtirá remitiendo la comunicación al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas en donde se indicará que se trata del aviso a los acreedores 
de la sociedad conyugal formada por los ex cónyuges GLADYS CRISTINA 
GUTIERREZ OSORIO y GUSTAVO ADOLFO CARVAJAL OBANDO, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiera. Dicha entidad publicará la 
información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días de 
publicada la información de dicho proceso. 
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ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
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